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Mendoza, 07 de Abril de 2017.

Disposición N° 693 -DGCPyGB-17

VISTO:

El expediente N° 414-D-2016-01209 en el que se
tramitó la Licitación Pública Convenio Marco N° 80144/2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 2.318/2016-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes autorizó a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.144 para contratar el servicio de ALQUILER DE
FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIÓN; fijando como fecha de apertura
electrónica el día 05 de Enero de 2017 a las 11:00 hs., fecha
prorrogada por Disposición N° 16/2017-DGCPyGB para el día 12 de
Enero de 2017 a las 11:00 hs.

Que por Disposición N° 265-DGCPyGB-17 se adjudicó
dicho servicio, a los proveedores que a continuación se
mencionan:

SUAREZ, ENRIQUE JAVIER
NEXO S.R.L.
VANNETTI, YOLANDA ESTELA
CALABRETTO, ROBERTO MIGUEL

5)	 NEUMA S.A.

Que en el Anexo II "Especificaciones Técnicas"
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se detalló que
si bien se solicita cotización de Equipos Fotocopiadores con
bandeja A3, éstos sólo serían requeridos en casos puntuales.

Que la Dirección General de Escuelas, en nota de
fs.	 236/237, solicita equipo RICOH Aficio 2060 u otra de
similares características.

Que la Comisión de Preadjudicación para atender
la solicitud mencionada procedió a evaluar las ofertas de los
proveedores adjudicados que cotizaron Equipos Fotocopiadores
con bandeja A3.

Que no se evalúan las ofertas de los proveedores
Suárez Enrique Javier y Calabretto Roberto Miguel, por no
cotizar equipos con las características mencionadas.

Que la Comisión de Preadjudicación procedió a
evaluar los aspectos formales de acuerdo al Acta de
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Preadjudicación Complementaria de 	 fs. 239/245, concluyendo que
la proveedora	 Vannetti,	 Yolanda Estela, resultó ser única
oferente para	 los Insumos N°	 19200010513 y 19200010514, 	 que
cotizó oferta	 base y ofertas	 alternativas	 y que además	 las
alternativas	 ofrecidas	 no	 alteran	 sustancialmente	 las
condiciones técnicas y/o económicas originales que fueron
tenidas en cuenta para elaborar el 	 pliego de bases y
condiciones particulares, tal como lo expresa el. art. 149 a del
Decreto reglamentario N° 1000,	 ofreciendo la posibilidad de
elegir equipamiento de calidad similar y precio más económico,
a las oficinas que así lo requieran, por lo que las ofertas
alternativas son válidas para los modelos Konica 215 y Konica
Minolta 284 de los insumos mencionados.

Que la Comisión	 aconseja	 dejar sin efecto	 los
equipos Konica 215 y Konica 284 para los Insumos N° 19200010515
(Rango de 7501 a 15000) y Equipo Konica 284 para el Insumo N°
19200010516 (Rango de 15001 a 20000) copias, 	 por no reunir las
condiciones antes mencionadas.

Que finalmente, la	 Comisión procedió a evaluar
las propuestas desde el 	 punto de vista	 técnico-económico,
aconsejando adjudicar a favor	 de aquellas	 ofertas de menor
precio, conforme al cuadro Anexo I "Comparativa de Precios -
Equipo A3", el que forma parte de la presente Disposición.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL SUBDIRECTOR DE COMPRA ELECTRONICA A CARGO
DE LA DIRECCCION GENERAL DE CONTRATACIÓNES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES
D ISPON E:

Artículo 1° - Adjudicar la licitación pública de Convenio
Marco N° 80.144 para	 la	 contratación de ALQUILER DE
FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIÓN A3, 	 de acuerdo a los Rangos y
precios previstos en el Anexo I que integra esta Disposición y
para los oferentes que a continuación se indican:

VANNETTI, YOLANDA ESTELA
NEXO S.R.L.

3) NEUMA S.A.

Artículo 2° - Establecer que para dar cumplimiento a la
Garantía Unificada de Oferta 	 solicitada en el Art. 12	 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, bastará para esta
adjudicación lo resuelto en el Artículo 2° de la Disposición N°
265-DGCPyGB-17.

Artículo 3°  - Disponer que el Convenio Marco adjudicado
conforme lo	 dispuesto en el Artículo 1 0 de la presente
disposición tendrá la vigencia prevista por el Art. 4° 	 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 	 pudiendo el Órgano
Rector dar por finalizada la misma antes del plazo 	 allí
indicado, de acuerdo a las atribuciones que le acuerda el Art.
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130 del Decreto N° 1.000 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera.

Artículo 4° - Confórmese el Catálogo 4 de Oferta
Permanente a los términos de la adjudicación dispuesta por el
Art. 1° de la presente para los efectos previstos por el Art.
141 de la Ley de Administración Financiera 8.706.

Artículo 5° - Instrúyase a las Oficinas Compradoras a
observar el trámite y acciones de gestión que se disponen en el.
Instructivo obrante en el Anexo II que integra la presente
disposición.

Artículo 6° - Notifíquese a los oferentes, comuníquese
la presente Disposición a las Direcciones de Administración de
todos los Ministerios, Publíquese en el Portal Web de la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes www.compras.mendoza.gov.ar ; cópiese y archívese.

A.U.S.	 ó SRIAN BrIZTAINA

Subdire	 de Cempras E'ecCNncaa

Dirección a'. de S,mnras r Sum :ustrw

MINISTER I O DE H ', el ENDA



IEL AMAN IMWM
de Compras EleetreAeas

al de Compre s y Sum i nistra=

TERIO DE HACIENDA

A.U.

Subelre
DIreeció

MI

-4-

«11.1609 etWOIChY MOROS. 

Anexo I
Comparativa de precios Equipos A3

ZONA GRAN MENDOZA:

RANGO
MENSUAL

PROVEEDOR Precio por copia
según estimación

Plan Anual de
Compras

Especificacione:
de Equipos
Ofrecidos

(Velocidad)
Hasta 1.000 copias Desierto Desierto Desierto

De 1001 a 2000
copias

Desierto Desierto Desierto

De 2001 a 5000
copias

Vannetti 0,99 21ppm
Vannetti 1,62 28ppm
Vannetti 2,90 45ppm

De 5001 a 7500
copias

Vannetti 0,73 21ppm
Vannetti 1,14 28ppm
Vannetti 1,99 45ppm

De 7501 a 15000
copias

Nexo 0,45 40/45ppm*
Neuma 0,69 30ppm

Vannetti 1,08 45ppm

De 15001 a 20000
copias

Nexo 0,40 40/45ppm*
30ppmNeuma 0,61

Vannetti 0,72 45ppm

Más de 20001
copias

Nexo 0,40 40/45-75ppm*
Vannetti 0,45 45ppm
Neuma 0,56 60ppm

FUERA ZONA GRAN MENDOZA:

RANGO
MENSUAL

PROVEEDOR Precio por
copia según

estimación Plan
Anual de
Compras

Especificaciones
de Equipos
Ofrecidos

(Velocidad)

Hasta 1.000 copias Desierto Desierto Desierto
De 1001 a 2000

copias
Desierto Desierto Desierto

De 2001 a 5000
copias

Desierto Desierto Desierto

De 5001 a 7500
copias

Desierto Desierto Desierto

De 7501 a 15000
copias

Nexo (Hasta 100km) 0,75 40/45ppm*
40/45ppm*Nexo (Hasta 200km) 0,85

De 15001 a 20000
copias

Nexo (Hasta 100km) 0,70 40/45ppm*
40/45ppm*

40/45-75ppm*
40/45-75ppm*

Nexo (Hasta 200km) 0,80
Más de 20001

copias
Nexo (Hasta 100km) 0,50
Nexo (Hasta 200km) 0,75

SUBDIRECTOR
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Anexo II

Instructivo para Oficinas Compras

El contrato debe efectuarse por un plazo mínimo de doce
(12) meses, por lo que deberá tenerse en cuenta la
vigencia del presente Convenio Marco.
Previo a emitir la orden de compra consultar con el
proveedor de menor precio, la disponibilidad de equipos
para el rango a solicitar. En caso de que se haya agotado
dicho stock se procederá a adjudicar al próximo mejor
precio.

e) El rango solicitado corresponde a cantidad de copias
mensuales.
Los organismos compradores deberán estimar la cantidad de
copias mensuales a utilizar, teniendo en cuenta la
información de sus Planes Anuales de Contrataciones.
En caso de que el consumo mensual signifique un cambio en
el rango de uso, el organismo comprador abonará el valor
por copia/impresión que corresponda al rango de uso

efectivo. (conforme al Art. 7° último párrafo del
Pliego de Bases y Condiciones Particúlares).

f) Para las contrataciones con el oferente Nexo: Tanto para
Zona Gran Mendoza como para fuera de ella, tener en
cuenta que ofrece para los Rangos distinto equipamiento
fotocopiador A3, por lo que las velocidades de los mismos
variarían de acuerdo al equipo que se contrate, por lo
que esta Comisión aconseja que PREVIO a emitir la orden
de compra debería coordinarse con el proveedor que equipo
sería el adecuado a las necesidades del Área o
Repartición para luego emitir correctamente la Orden de
Compra de contratación.
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